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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar con una guía 

rápida y específica que incluya la operación y desarrollo de las actividades de las 

diferentes áreas del Gobierno Municipal de Guadalajara; así como servir de 

instrumento de apoyo para la mejora institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los procedimientos a 

seguir para las actividades laborales, motivando con ello un buen desarrollo 

administrativo y dando cumplimiento a lo establecido en el Código de Gobierno 

Municipal de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten variaciones en 

la ejecución de los procedimientos, en la normatividad establecida, en la estructura 

orgánica o bien en algún otro aspecto que influya en la operatividad del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de

procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. El Funcionario de primer nivel o Director del área responsable de la elaboración
y del contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el
presente documento, así mismo en los casos en que se actualice el documento
informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el
manual

• Director de área que elabora el manual
• Director de Innovación Gubernamental
• Departamento de Gestión de la Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la versión Inicial del 
manual. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y representado 
por las iniciales de la Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por 
las iniciales de la Dirección de Área (8888), tipo de documento (MP), número de 
versión (00), y fecha de elaboración o actualización (MMAA). 
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C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 130, fracción V. del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua
en los procedimientos.
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1. Inventario de procedimientos

Desarrollo de las sesiones del Pleno 
SEGEN-ENAY-P-00-01 

del A untamiento 
Elaboración, integración y publicación 
de las Actas de las sesiones del Pleno SEGEN-ENAY-P-00-02 
de A untamiento 
Generación y turno de los oficios y 
comunicados tendientes a la ejecución SEGEN-ENAY-P-0o-o3
de acuerdos del Pleno del 
A untamiento 
Elaboración del estadísticas de las SEGEN-ENA Y-P-00-o4
asistencias de Re idores 
Elaboración, visto bueno y publicación 

SEGEN-ENAY-P-0o-o5 
de la Gaceta Munici al 

Código del procedimiento 

7 NO 

9 NO 

11 NO 

13 NO 

15 NO 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (8888), tipo de documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 
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2. Diagramas de flujo

,,; '" ''l!!" ·--s,"•'h ""I '' < :,,< , i\,Jlt�,; +:?tii: ·,�{;' .,.,;,cr,�s·"-21'•t; '''""
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f ";;: .... �•,e;�•·,· ,e;.1 $"� ,-:f:'•,, 

'·,, .. ,',;• ¡ 1m oo�·"·, ,,··:x-:i�-�:· jl,;:.:'Qi;;,�•,::•:vt,:"·1 1n11ca o ' titl''L,';'�-,•,.,:;:·,,,,;, 
,:,¡ � � �, 1 t' ,,,, .... �,"'• �. "' , , • � �-,t. v.�<t "'; �'/ ,'t _ , _ • � � ""-,,�v � �t•1 �v,�,,. ,.\\�-Y,,• � '• cr.tt :. 

Inicio de flujograma 

o Conector intermedio 

o Fin de flujograma 

� 
Espera 

<8> Decisión exclusiva 

� Flujo de secuencia �

□ Actividad 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del área que 
Autoriza: 

Firmas: 
\ 

Person� que J7/
Elaboro: r¡ 

Secretaría General 

Enlace con el Ayuntamiento 

Logística de Sesiones del Pleno 

Desarrollo de las seslones del Pleno del 
Ayuntamiento 

SEGEN-ENAY-P-00-01 

26 de Abril 2022 

Carlos Francisco García Castellanos 

Fernando Quezada Boyzo 

Mónica Ruvalcaba Osthoff 

Fecha de Autorización: Abril 2022

Responsable del 
área que 8'wisó: _ ,. 

� L/ /1 J / 
//. ,.;, ., �- �'-·-1\. �JJ ,,�-.__,,-

Titular del área que Autoriza: /'// 

� .. �L-ec- � 
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Desarrollo de sesiones del Pleno del Ayuntamiento 

Se realizan las modificaciones. 

Logística de Sesiones del 
Pleno 

Recibe la información por parte del 
Presidente Municipal y del Secretario 

General de la fecha a rear12ar la sesión del 
Pleno. 

Realiza oficio de convocatoria 

Entre9a oficios al Secretario General para 
firmas. 

Envía convocatoria a los regidores. 

Notifica a la Dirección de Transparencia y 
Buenas Prácticas, para la publicación en el 

portal. 

Notificar a la Dirección de Relaciones 
Públicas, Unidad de Sala Edilicia y 
Coordinación de Comunicación. 

Si 

Entrega orden del día a los regidores y 
documentación a revisar durante la sesión. 

Elabora guion para el Presidente Municipal 
y Secretario General. 

Recibe iniciativas en documento y archivo 
electrónico. 

Preparación de oficios de tumos. 

Prestación de asesoría jurídica y apoyo 
logístico durante la sesión del Pleno del 

Ayuntamiento 
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. . lci�ntificación· Órgariizac.ional : . 
"' 

. 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del área que 
Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 

# 
Elaboró: 

Secretaría General 

Enlace con el Ayuntamiento 

Actas del Ayuntamiento 

Elaboración, integración y publicación de las Actas 
de las Sesiones del Pleno del Ayuntamiento 

SEGEN-ENAY-P-00-02 

26 de Abril 2022 

Carlos Francisco García Castellanos 

Fernando Quezada Boyzo 

Mónica Ruvalcaba Osthoff 

Fecha de Autorización: Abril 2022

Responsable del 
área que Rev.it:.ñ· 

1/ - ./7 ; 

... ,l. {/�¿4t'�-

Titular del área que Au
� 

-�.

'%-1 
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Elaboración, integración y publicación de las Actas de 
las Sesiones del Pleno del Ayuntamiento 

SEGEN-ENAY-P-00-02 

Se realizan las modificaciones. 

Actas del Ayuntamiento 

Grabado de la sesión del Pleno. 

Recopilación de información. 

Realiza la transcripción estenográfica. 

Envía el acta a revisión de los integrantes 
del Pleno del Ayuntamiento. 

Recaba las firmas a los integrantes del 
Pleno del Ayuntamiento en el acta. 

Procede a foliar cada una de las fojas que 
integran las actas ya firmadas. así como los 
dictámenes aprobados en cada sesión del 

Ayuntamiento 

Elaborar dos juegos de copias de las actas 
y dictámenes. 

Enviar a empastar el juego original así como 
las copias. 

Enviar empastado original y copia al Archivo 
Municipal. 

Archiva empastado del acta para su 
posterior consulta. 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del área que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Secretaría General 

Enlace con el Ayuntamiento 

Seguimiento de Resoluciones del Ayuntamiento 

Generación y turno de los oficios y comunicados 
tendientes a la ejecución de acuerdos del Pleno del 
Ayuntamiento 

SEGEN-ENAY-P-00-03 

26 de Abril 2022 

Carlos Francisco García Castellanos 

Fernando Quezada Boyzo 

Mónica Ruvalcaba Osthoff 

Fecha de Autorización: Abril 2022 

Responsable del 
área que Revi'S<Y. L -,J .,, 'Í / -. 

� �t(_-j_:__�/- d;YI��· -,¡;¡:,,,�--

Titular del área que Autoriza: 

� � 
- d�> ;?' f<=§-
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Generación y turno de los oficios y comunicados 
tendientes a la ejecución de acuerdos del Pleno del 

Ayuntamiento 
SEGEN-ENAY-P-00-03 

Seguimiento de resoluciones del 
Ayuntamiento 

Realizar las modificaciones 

Revisar la versión estenográfica de 
la sesión inmediata anteríor del 

Pleno del Ayuntamiento 

Verificar el exacto trámite que 
aprobó el Pleno del Ayuntamiento 

Generar oficios correspondientes 
para notificar a tas instancias 
competentes. lo exactamente 

aprobado por el Pleno del 
Ayuntamiento de Guadalajara 

Notificar los oficios generados 

Realizar el seguimiento a los oficios 
que se remiten por parte de las 

dependencias o entidades 
involucradas 

Realizar informe mensual 

Enviar informe a la Secretaria 
General 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del área que 
Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Titular del área que Autoriza: 

Secretaría General 

Enlace con el Ayuntamiento 

Seguimiento de Resoluciones del Ayuntamiento 

Elaboración de estadísticas de la asistencia de 
Regidores 

SEGEN-ENAY-P-00-04 

26 de Abril 2022 

Carlos Francisco García Castellanos 

Fernando Quezada Boyzo 

Mónica Ruvalcaba Osthoff 

Fecha de Autorización: Abril 2022 

Responsable del 
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Elaboración de estadísticas de la asistencia de 

re idores 
SEGEN-ENAY-P-00-04 

Seguimiento de Resoluciones del Ayuntamiento 

Realiza oficio a la Dirección de 
Transparencia y Buenas Prácticas 
informando sobre las justificaciones 

de ausencias de los regidores 

Verificar la asistencia de los 
regidores a las sesiones del Pleno 

del Ayuntamiento 

Realiza oficio a la Dirección de 
Transparencia y Buenas Prácticas 
informando sobre la asistencia de 

los Regidores a las diferentes 
sesiones del Ayuntamiento 

Envía oficio a la dirección de 
Transparencia y Buenas Prácticas 

Archiva oficios de acuse 
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?
' 

Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

" ....... ·�·"'· 
• ' ,t• ··� ¡ - .. - � ) w * \ ..,.,_.. • - � 

<'. ··. ·. 1.��-�iifiéáci.on Orgániiacio�al ·. 

Secretaría General 

Enlace con el Ayuntamiento 

Gaceta Municipal de Guadalajara 

s : ' fif,, ¡,,.. 

,t 
.. 

�*? ,¡ "¿ ;�: �� .� :;, � �; !'-" ;,, 

Procedimiento: 
Elaboración, visto bueno y publicación de la Gaceta 
Municipal 

Código de procedimiento: SEGEN-ENAY-P-00-05 

Fecha de Elaboración: 26 de Abril 2022 

Persona que Elaboró: Carlos Francisco García Castellanos 

Responsable del área que 
Fernando Quezada Boyzo Revisó: 

Titular del área que 
Mónica Ruvalcaba Osthoff 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Abril 2022 

Persona que 

� 

Responsable del 

Elaboró: área que '.ellicd,· ,...-.,. .I 

�' .J -

7�,A e,"-

Titular del área que Autoriza: 

---�?���-
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Elaboración, visto bueno y publicación de la Gaceta 
Municipal 

SEGEN-ENAY-P-00-05 

Gaceta Municipal de Guadalajara 

Incorporación de modificaciones 
aprobadas por el Pleno 

Revisión de dictámenes aprobados 
para su publicación en la Gaceta 

Municipal 

Envio de dictamen a la comiSíón 
editorial para revisión 

Recibida la versión final, se indica su 
publicación en la Gaceta Municipal 

Envio de ejemplares de la Gaceta 
Municipal a las dependencias 

correspondientes 

En su caso, envío de ejemplares de 
Gaceta Municipal a autoridades de 

otros ámbitos de gobierno o 
particulares 
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3. Glosario

Dictamen: informe redactado y firmado por uno o varios especialistas o personas 

autorizadas en la materia. 

Estenográfico: Método de escribir utilizando ciertos signos especiales que 

permiten hacerlo a gran velocidad. 

Ficha técnica: Es un documento que resume el funcionamiento y otras 

características de un componente con el suficiente detalle para ser utilizado por un 

ingeniero de diseño y diseñar el componente en un sistema. 

Foja: Sinónimo de hoja se usa habitualmente en el léxico jurídico para 

individualizar numéricamente un determinado documento, escrito o resolución 

jurídica en un expediente. 

Gaceta Municipal: Es el órgano Oficial de publicación y difusión del Municipio de 

carácter permanente, cuya función consiste en dar publicidad a las disposiciones 

que se encuentran especificadas en este propio ordenamiento y en la 

normatividad correspondiente a fin de difundirlas entre la población que sean 

aplicadas y observadas debidamente. 

Pleno del Ayuntamiento: El Pleno, integrado por todos los concejales y presidido 

por el alcalde, es el órgano de máxima representación política de los ciudadanos 

en el gobierno municipal. 
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4. Autorizaciones

Titular de la Dirección de 

Innovación Gubernamental 

Tit fatura del 

ento de 

Gestión de la Calidad 

La presente hoja forma parte del Manual de Procedimiento de la Dirección de Enlace con 

el Ayuntamiento, dependencia de la Secretaría General (SEGEN-ENAY-MP-00-0822), 

fecha de elaboración: Agosto 2022, Versión: 00 
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